
Expediente: 4023/23
Carátula: INDUSTRIAL AND COMMERCIAL BANK OF CHINA (ARGENTINA) S.A.U. C/ LEAL DANIEL FERNANDO S/ COBRO
(ORDINARIO)

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 04/02/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20169494887 - INDUSTRIAL AND COMMERCIAL BANK OF CHINA ARGENTINA S.A.(ICBC), -ACTOR
90000000000 - LEAL, DANIEL FERNANDO-DEMANDADO
20169494887 - JANTUS, JAVIER-POR DERECHO PROPIO
27323718755 - GUERINEAU, EUGENIA MARIA-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 4023/23

*H106018923418*
H106018923418

JUICIO : INDUSTRIAL AND COMMERCIAL BANK OF CHINA (ARGENTINA) S.A.U. c/ LEAL
DANIEL FERNANDO s/ COBRO (ORDINARIO).- EXPTE. N° 4023/23.-

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VIII

Presento a despacho informando a S.S. que del sistema SAE surge que en fecha 22/10/25 se libró
cédula Ley 22.172 a la provincia de Salta a fin de notificar al demandado el proveído de fecha
16/10/25 (apertura a prueba y fecha de celebración de la Primera Audiencia), la cual no fue retirada
por la parte actora para su diligenciamiento. Secretaría.

San Miguel de Tucumán. Téngase presente el informe de la Actuaria. En mérito al mismo, no resulta
posible la celebración de la Primera Audiencia de Conciliación y Proveído de Pruebas fijada para el
día 06 de febrero de 2026 a hs. 09:00 la que se suspende.- LRT. 4023/23

Actuación firmada en fecha 03/02/2026

Certificado digital:
CN=WAYAR Cecilia María Susana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27259540122

Certificado digital:
CN=DIAZ LLITERAS Maria Sol, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23314252594

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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